ORGANIZACION MUNDIAL

G/TBT/N/THA/6
26 de enero de 2001
DEL COMERCIO
(01-0424)
Comité de Obstaculos Técnicosal Comercio Origina: inglés

NOTIFICACION

Se datraslado de la notificacion siguiente de conformidad con el articulo 10.6.

1 Miembro del Acuerdo quenotifica: TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que setrate (articulos 3.2y 7.2):

2. Organismo responsable: Administracion de Alimentosy Productos Farmacéuticos (FDA),
Ministerio de Salud Pablica
Nombre y direccion (incluidos los numeros de teléfono y de telefax, asi como las
direcciones de correo electrénico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitacién de observaciones sobre la naotificacion, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificacion hecha en virtud del articulo 2.9.2[X], 2.10.1[ ],56.2[ 1,5.71[ ],0en
virtud de:

4, Productos abar cados (partida del SA o dela NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podra indicar se ademés, cuando proceda, e niumero de
partidadelalCS): Capitulo 0901 del SA, ICS: 67.140.20 (Café y sucedaneos de café)

5. Titulo, nimero de péaginas e idioma(s) del documento notificado: Notificacion del
Ministerio de Salud Pablica (N°...), B.E.2543(2000) Café (5 paginas, en tailandés)

6. Descripcion del contenido: Serevocan la Notificacion del Ministerio de Salud Pablica (N°
77) B.E.2527(1984) Café, de fecha 13 de enero de 1984, la Notificacion del Ministerio de
Salud Publica (N° 132) B.E.2533(1990) Café (N° 2), de fecha 15 de octubre de 1990, y la
Notificacion del Ministerio de Salud Publica (N° 181) B.E.2540(1997) Café (N° 3), de fecha
21 de noviembre de 1997. Deberan aplicarse las précticas de fabricacion adecuadas para la
elaboracion del café. Ademés, la Notificacion trata de los siguientes temas:

1) Clasificacién de cafés tostados:
- Café
- Café mezclado;
- Café descafeinado;
- Caféinstantaneo;
- Caféinstantdneo mezclado;
- Caféinstanténeo descafeinado.

2) El café listo para tomar envasado herméticamente debera también cumplir las
disposiciones de la Notificacion ministerial.

3) Cadlidad o niveles, es decir, aroma y sabor especificos, contenido de cafeina,
cantidad total de cenizas, azlcar y humedad.

4) Limites maximos permitidos de agentes conservantes, es decir: 70 mg de dioxido de
azufre por kilogramo de café tostado, y 200 mg de écido benzoico o &cido sorbico o
sus sales por kilogramo de café listo paratomar.
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5) Envases
6) Etiquetado

Las licencias de registro o etiquetado de alimentos expedidas con anterioridad a la entrada
en vigor de la Notificacion ministerial tendrén una validez de dos afios.

Los productores o importadores que obtuvieron licencias antes de la fecha de entrada en
vigor de la Notificacion ministerial deberan solicitar nuevas licencias en un plazo de un afio
a partir de esa fecha. Tras la presentacion de la solicitud, las anteriores etiquetas tendréan
unavalidez de dos afios.

7. Objetivoy razén de ser, incluida, cuando proceda, la indole de los problemas ur gentes:
Proteccion del consumidor

8. Documentos pertinentes:
Publicacion en que figurard la Notificacion cuando se adopte:
- Boletin Oficial

0. Fecha propuesta de adopcion: 19 de septiembre de 2000
Fecha propuesta de entrada en vigor: Por determinar

10. Fecha limite para la presentacion de observaciones. 60 dias desde la fecha de
distribucion delaOMC

11. Textos disponibles en: Servicio nacional deinformacién [ X ] o direccién, nUmeros de

teléfono y de telefax, correo electréonico y direccion del sitio Web, en su caso de otra
institucion:




